República de Colombia

AERONÁUTICA CIVIL

Unidad Administrativa Especial

RESOLUCIÓN NÚMERO

(04470)

Noviembre 9 de 2001

"Por medio de la cual se actualizan las zonas libres de obstáculos y las superficies de despegue y aproximación del aeropuerto internacional El Dorado de Bogotá D.C."

EL DIRECTOR GENERAL

En uso de las facultades legales conferidas en los artículos 5º y 8º del Decreto 2724 de 1993 y,
CONSIDERANDO:

1. Que le corresponde a la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil en su calidad de autoridad aeronáutica de la República de Colombia y de conformidad con lo previsto en el Artículo 1782 del Código de Comercio, dictar los Reglamentos Aeronáuticos y en concordancia con los artículos 1823 y siguientes del mismo ordenamiento, debe establecer las zonas libres de obstáculos y las superficies de despegue y aproximación necesarias para garantizar una operación aeronáutica y aeroportuaria eficiente y segura en los aeropuertos del país.

2. Que de conformidad con lo normado en los numerales 6.1.11. y siguientes del Reglamento Aeronáutico Colombiano "RAC", los aeropuertos ubicados en el territorio Colombiano deben reunir condiciones técnicas especiales y deben contar con zonas libres de obstáculos y con superficies de despegue y aproximación necesarias para garantizar una operación aeronáutica y aeroportuaria eficiente y segura.

3. Que al aeropuerto internacional El Dorado de Bogotá D.C., le fue autorizado Permiso de Operación mediante Resolución número 0320 del 4 de diciembre de 1959, se halla emplazado a ocho mil trescientos cincuenta y cinco pies (8.355 ft) sobre el nivel medio del mar, con una temperatura promedio de trece punto nueve (13.9º C), que frecuentemente aumenta a un promedio de diez y nueve (19º C) después del medio día y en razón a dicha altura, las condiciones de la atmósfera tipo acusan variaciones considerables que ocasionan perdida de rendimiento de toda clase de aeronaves, circunstancias que exigen establecer y mantener zonas de despegue y aproximación que garanticen la ejecución de operaciones aéreas en condiciones de seguridad.

4. Que se hace necesario dar aplicación al Anexo 14 del Convenio de Aviación Civil Internacional celebrado en Chicago (U.S.A.) en 1944, aprobado por la República de Colombia mediante la Ley 12 de 1947, y considerando que la Organización de Aviación Civil Internacional "OACI", ha publicado los Anexos y Manuales de la normatividad reglamentaria aeroportuaria se deben observar tales estándares técnicos.

5. Que teniendo en cuenta el desarrollo de la ciudad de Bogotá D.C. hacia el occidente, se hace necesario actualizar las zonas libres de obstáculos y las superficies de despegue y aproximación para el aeropuerto internacional "El Dorado", de conformidad con las normas contenidas en los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia "RAC" y los estándares internacionales, a fin de salvaguardar la seguridad de las operaciones aeronáuticas y aeroportuarias.

6. Que mediante Resolución número 0693 del 9 de febrero de 1977, modificada con Resolución 0372 del 2 de febrero de 1978, se establecieron las superficies limitadoras de obstáculos en el aeropuerto El Dorado de Bogotá D. C. y para salvaguardar la seguridad de las operaciones aéreas y aeroportuarias se hace necesario actualizar las zonas libres de obstáculos y las superficies de despegue y aproximación, manteniendo en todo caso la unidad normativa y técnica que evite la dispersión de conceptos normativos y la fragmentación del criterio técnico de la Autoridad Aeronáutica.

7. Que para proceder a la actualización de zonas libres de obstáculos y las superficies de despegue del aeropuerto internacional "El Dorado", se consultó a las dependencias técnicas de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil con injerencia en la operación aérea y aeroportuaria, como son: Dirección de Telecomunicaciones, Dirección de Operaciones Aéreas, Oficina de Control y Seguridad y Dirección de Infraestructura Aeroportuaria, dependencias que una vez efectuados los análisis y cálculos del caso emitieron sus recomendaciones, los cuales se plasman en el presente acto administrativo

8. Que en mérito de lo expuesto la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil,

R E S U E L V E :

 

ARTÍCULO PRIMERO: Establecer las siguientes dimensiones para las superficies imaginarias que limitan la altura de obstáculos a la navegación aérea en el aeropuerto internacional "El Dorado" de la ciudad de Bogotá D.C., así:

I. CABECERAS 31R y 13L:

a. Área de Seguridad Extremo de Pista

Distancia Desde el Umbral 60 metros

Ancho 300 metros 

Longitud de la Sección 380 metros

Pendiente 00 %

b. Superficie de Despegue y Aproximación

Distancia Desde el Extremo de Pista 60 metros 

Longitud Borde Interior 300 metros

Primera Sección

Longitud 3.000 metros

Pendiente 1.6%

Divergencia 15%

Segunda Sección

Longitud 3.600 metros

Pendiente 2%

Divergencia 15%

Sección Horizontal 

Longitud 8.400 metros

Longitud total 15.000 metros

II. CABECERAS 31L y 13R:

a. Zona Libre de Obstáculos

Distancia desde el umbral 60 metros

Ancho 300 metros

Longitud de la sección 300 metros 

Pendiente 00 %

b. Superficie de Despegue y Aproximación

Distancia desde el extremo de pista 300 metros 

Longitud Borde Interior 300 metros

Primera sección

Longitud 3.000 metros

Pendiente 1.6%

Divergencia 15%

Segunda sección

Longitud 3.600 metros

Pendiente 2%

Divergencia 15%

Sección Horizontal

Longitud 8.400 metros

Longitud total 15.000 metros

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Superficies de Transición

Se denomina Superficie de transición al área originada a partir del borde de la franja de cada una de las pistas, extendiéndose hacia afuera y arriba con una pendiente del catorce punto tres por ciento (14.3%) hasta alcanzar una altura de cuarenta y cinco metros (45m) sobre la elevación del aeródromo.

ARTÍCULO TERCERO: Superficie Horizontal

Se denomina superficie horizontal al área de cuarenta y cinco metros (45m) de altura sobre la elevación del aeródromo, comprendida entre la línea imaginaria en que la superficie de transición alcanza los cuarenta y cinco metros (45m) de altura y las líneas imaginarias definidas por el empalme de los semicírculos de cuatro mil metros (4000m) de radio haciendo centro en los cuatro (4) umbrales de las cabeceras de las pistas del aeropuerto internacional "El Dorado".

ARTÍCULO CUARTO: Superficie Cónica

Se denomina superficie cónica del aeropuerto internacional "El Dorado", al área con una pendiente ascendente del cinco por ciento (5%), comprendida entre las líneas imaginarias definidas desde el límite exterior de la superficie horizontal hasta las líneas imaginarias definidas por el empalme de los semicírculos de seis mil metros (6000m) de radio haciendo centro en los cuatro (4) umbrales de las cabeceras de las pistas del aeropuerto internacional "El Dorado".

ARTÍCULO QUINTO: En las zonas libres de obstáculos y en las áreas de seguridad de extremo de pista, no se podrán efectuar construcciones ni podrá existir ningún tipo de plantaciones que sobrepasen el nivel de la cabecera más próxima.

Igualmente y de conformidad con lo establecido en los artículos 1824 y siguientes del Código de Comercio, en las superficies limitadoras, la altura de las construcciones o plantaciones no podrá sobrepasar las pendientes establecidas para dichas superficies; en consecuencia, toda construcción o plantación deberá contar previamente con permiso otorgado por la autoridad aeronáutica.

PARAGRAFO: En todo caso, la autoridad aeronáutica conserva facultad plena para limitar la altura de otros obstáculos fuera de las superficies limitadoras, cuando estos afecten las operaciones aéreas o representen un riesgo para la seguridad aérea.

ARTÍCULO SEXTO: El plano Número Uno denominado Zonas Libres de Obstáculos del Aeropuerto Internacional "El Dorado", elaborado el 1 de Noviembre de 2001 por la Dirección de Infraestructura Aeroportuaria, forma parte integral del presente acto administrativo como Anexo Uno.

ARTÍCULO SEPTIMO: Copia de la presente resolución deberá enviarse a las siguientes dependencias o entidades: Dirección de Infraestructura Aeroportuaria, Dirección de Telecomunicaciones, Dirección de Operaciones Aéreas, Oficina de Control y Seguridad, División Procedimientos de Tránsito Aéreo, Grupo Servicios de Información Aeronáutica, Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. - Señor Alcalde Mayor de Bogotá D.C., Instituto de Desarrollo Urbano "IDU" o entidad que haga sus veces, Departamento Administrativo del Medio Ambiente "DAMA", Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca "CAR" y a la Alcaldía Municipal de Funza Cundinamarca para que se tomen las medidas de su competencia.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de su publicación y deroga las Resoluciones números 0693 del 7 de Febrero de 1977 y 0372 del 2 de febrero de 1978. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 

JUAN CARLOS VELEZ URIBE, Director General 
MONICA NARANJO MESA, Secretario General
Aprobado: Víctor Eduardo Guzmán Secretario Aeroportuario

Nicolás Huertas Uribe Director Infraestructura Aeroportuaria 

Aprobado: Luis Germán Paez Huertas Director de Operaciones Aéreas 

Aprobado: Rodrigo Cabrera C. Jefe Oficina de Control y Seguridad 

Aprobado: Hugo Dadey Moreno cano Director Legal 

Asesoría: Gustavo Moreno Cubillos 

Revisado: Aldemar Pinzón

elaboró : Hernando Groot

